
  

    

NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
FUNDADA EN 1947 

DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO 

| 
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DE LA ESCRITURA 
Copia No IE ZCERA.- 

o 

| DE: CONSTITUCION De COMPAÑIA Di RESPONSABILIDAD LIMITADA. - 

  

OTORGADA POR: LOSSEMORIS + ING. VIC3N THE ADQUILES ToLINGWORTH, 

NUBES, ING,XAVIER Y PABLO ARTURO ILLINGYORTH FOURNSY.- 

  

  

A FAVOR DE: Y+= 589 EDUCATIVO SILINGUZ LA GRANJA, CEBLAG- 

CIA. LIDA.- 
  

CUANTIA = $/..>:000.000,00.=..... 

Ambato, a 9 de ¿unio, - de 1995..- 
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ÉSCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, -OTORADA POR ELINGI VICENTE AQUILES ILLINGWORTH CARRASCO 

Y OTROS.- EN FAVOR DEL CENTRO EDUCATIVO "LA GRANJA CEBLAG CIA, 
LTDA.- CUANTIA: S/, 5'000,000,00, -X-X-XHE-=X XX -X -X -X-X-X -—EX-X-X- 

en la ciudad de Ambato, Capital de la 

Provincia del Tungurahua. República del 

Ecuador, hoy día viernes diecinueve de 

eS dinio de mid novecientos noventa y Ocho. 

ánte mi. DOCTOR HERNAN SANTAMARIA 

SÁNCHAG, Hotaríio Guinto de este Cantón, 
a e 

E Ó 7 
Qe vw Sy . > . a popa 

A a, comparecena dota señores ing. VICENTE 
> 

SI aGuiLeEs ÓN CORRÁASCÓO, casada; 

(> ANDRES. SEBADIIARN ALL INGUORTA FOURNEY, 

ino. ABNIERO EDUARDO: ILL IRNGHOR TH FOLURNEY, 

Yi PABLO. ARTURO ILL INGNOR TA FTURANESY, 

eciterosi los comperecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta  ciuoad, legalmente capaces Y conocidos 

POT Mia de da oue doy Te] a encontrándose presentes me 

ectlicitan que se ecieve a escritiva publica la mimaita que me 

Presentan. la misma que es delo tenor literal siguiente: 

"SBEROR NOTARIO: En el fegistro de Escrituras Fublicas a su 

  

cargo sirvase Incorporar una más aí tenor de la mimaita, misma 

que contiene un contrato de asociación en tna Compañia de 

Responsabilidad LAMITAda, 2d tenor de las  siouientesz 

cióávsudass PRIMERA: COMPARECIENTES:+ COmparecen A la 

celebración del presente instrumento manifestando 

expresamente su volimtad de asociarse en ina compañia de 

  

responsabilidad iaimitada, laz siguientes personas: a. El 
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    iilainaeorth Camas. de 
>» 

  

AR om de profezlón Len 

eran Merceda E     disuelta la sociedad  conryudel 

    MA A 3 IA E 

  

214    

ti señor lavier Eduardo 

iilaingiecrt: Pauiney. de nacionalidad ecuatoriana 

  

AMENA ENE iectroanado. EN 

    Yo de nacionalidad 

Piñhos O     dE COMmparecientez Eco 

Mayores 0e edade damraicidisdos tn E 

  

ciudad o de Anbalo. 

SEGUNDA: DE LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE REGIRÁN LA MARCHA DE 

LA — COMPAÑIA DE -— RESPUNSABILIDAD LiMITADA “CENTRO EDUCATIVO 

BILINGUE LA GRANJA, CEBLAG CIA. 1L1DA.” CAPITULO PRIMERO: DEL 

NOMBRE 0 DENOMINACIÓN.-— DEL OBJETO SOCIAL.- DEL FLAZO Y DEL 

DOMICILIO.— ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE O DENOMINACIÓN. La 

  

te inetlrunento 

    lid. ses denominará 6” 

  

LA BRANJA, 

2. LTD... mombre dias 4 en 0d 

  

SUE ACTOR Y     
ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL. El Objeta 

social de LA COncarhia Será Ae ta realización de todas las 

vinculadas con lA 

  

SCUcacion particular de caracter Orivado. Fegida por todas 

   iegaiíecs y reclsmentarias dí = mp da
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ministerio de Educación y Lultura de 

  

ECUAdor Yo: por aa 
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cindera, Primaria vo Becundaria Y técnica, previas le 5H
 

áñ
 

CL
 autorizaciones pertinentes de dicha Cartera e Estado y de 

cs irganismos Y/o instituciones pertinentes, enfatizando en 

q 4 
la educación mixta bilingue (español-uinailésij y personalizada, 

así como la enseñanza de otros idiomas extranjeros. Fara el 

cmuepiimiento de sí objeto social ía Compañia podrá realizar 

toda clase de actos Y contratos vo dehás Operaciones 

mercantiles permitidas por dla Ley Yo er special las 

siguientes Aa manera de ejemplos lio Celebrar convenios 0 

contratos  vina ilados con El objeto de la Compañia y en 

especial aquelios cue tiendan a mejorar y tecnitfticar da 

educación —parviuiiaria, de (la niñez y  —Juventudi (2) Recibir ? 

donaciones 0 ' aportes dentro y  Tuera del pais para el 

cumpliimiente de sue Tinalidades: 2)  —Fromover y auispliciar la 

especialización de su personal docente con la finalidad de 

obtener mejores Y más aiítos niveles académicos; 4) Celebrar 

convendos de intercambio estudiantid4 pedagógico cam 

instituciones educativas en ei pais y en el exterior; 51 

Realizar estudios e ¿investigaciones ecológicas y educativas 

  

que permitan Danes, pragramas, prayectas a 

acciones de desarrollo: 6) Cooperar aio crecimienta y al 

estabiecimiento si Tuese necesario de centro de 

investigación y educación que cubran las lineas de estudio y E 

  

delo campo de las ciencias ambientales y 

aTines., a nivei o nacional e internacionali 7/1 Fomentar ví0 

Crear centros de estudio. aue desarrolien actividades 

educativas orientadas a la enseñanza de idiomas. ys a la 
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de campo dentro Y 

Necesaria eñ Di 

  

vidades 

cación Y aquellas 

  

der 

    

que na 6  pongen (a das Fa 

    

instales 

    

cel       

“Aacací         

    Ya COME liz2acion. Como 

mantenimienta de artetTacios, 

  

E implementos 

Ue DEW CODE 

  

pporkivoz en generals da La 

  

      

ATACA a DIaniTidar, FEaililzar     piabuorar y/c 

   Ss Laomprende también la 

  

    

   

  

TIMaccierosa., de 

administrativos, Huditonra 

  

e Investigación. Es 

Fudrá participar como scciomista 0 socia de otras compañiaz, 

  

sea cual PuUuere su Autá dad esconámica Dero, especialmente con 

    
Ae! naam =imilar 

  

sir feo La compañia 

  

drá 15 

  

en contrat 

  

Ev icios relativos a 1 obeto social.       
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el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá 

a COMEITAaAy arrendar (O vender bienes muebles E inmueblez, 4 

importar equipos, pertes, plieras 0 repuestos necesarios para 

instalar la intra que requiere la compañia pará el 

  

cumplimiento de su objeto social, Y en general, celebrar y 

ejecutar  tode tipo de acto, convenio 0 contrate civil, 

percantil, O de cualguier otra naturaleza que sea permitido 

por la Ley Ecuatoriana: actuar Como agente, representante, 

mandataria comisionista de Otras empresas nacionales 0 

extranjeras en el paje (0 en el exterior, asi Mismo podrá 

  

con personas naturales O empresas de ste tipo 

. nacionales O Extranjeras, nara proyectos. a trabajos 

determinados (0 pera elo cumplimiento del  obieto social en 

general, Tormando asociaciones, conscercioas O cuaiígquier otro 

tipo de acuerdo cermitido por la Ley: Intervenir como socia 0 

accionista en da  Termación O constitución de toda clase de 

sociedades O Ccompañiala COFporacionezs, Aacociaciones, Smpresas 

    

vo demás personas jurídicas O entes comerciales y participar 

en (los aumentos disminuciones de capital, fusiones 0 

t transtormaciones de las  mismasj  adguirir, tener,  pPuUseeyr 

acciones. perticipeciones O. partes beneficiarias de Otras 

mm
 

: Lo
re

 

ñ A mn sociedades 0 compañias]  aceplar y Er  AQENCÍIAaAsS Y 

representaciones de terceros, nacionales O extranjeros, en el 

pais Y en el exterior y. en general, realizar toda clase de   y actos, contratos, negocios Y operaciones permitidos por la 

Esa Que €    an acordes con sá Objeto social y necesarios y 
É 

convenientes para su cumplimiento." Ma podrá la compañia 

 



  

  

    iedicarese al arrendamiento me 

contfermidado con sli Rrtiíicuio vente y Slete dE la Le CES 

Regulación Economica Y control Ch casto Fúbilico sn 

EMLaA Y PUAE YET     concordancia corn la Heguiación cuatrocientos 

ochenta Y ocho 1437831 de la dunta Monetaria publicada en el 

fegistro Oficial Numero ochocientos ochenta y dos de veinte Y 

de mil noveclent cobenta Y aca. ARTICULO     nueve de Tebrerao 

  

TERCERO: DEL PLAZO. ta compañía tendrá duración de cien af 

¡i¡00. lus mismos gue serán contados desde la inscripción de 

fu registro Mercantil, que podrá ser 

  

la comoañia añ e 

alimentado E disminuido de «cuerdo asi la determine la diunmta 

ia misma Ue. debera ser convocada 

  

Gener: 

  

OrFeEDSAMEer e cara este objeto. ARTICULO CUARTO: —DEL 

  

DOMICILIO. La compañia tendrá su domicii1o principal en esta 

ciudad de Ambato, pero podra abrir sucursales en mualquier 

íugar de la Republica e  inciíuso en el. exterior. CAPITULO 

SEGUNDO: —DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES  —Y DEL 

VOTO. ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL. ki cspital social 

MULLER Le SUCRES 

  

cie la COPA es ce 

dividido en cinco mil 

  

(3/5 Gu, AO, Bl, Elo mismo aque 

(3.84% participaciones de mil sucres (s/.1.090,08) cada una. 

ARTICULO SEXTO.- El capital social de la compeñia podrá ser 

aumentado disminuida por la Junta Deneral de DOCLo. la 

misma  Gue deberá ser convocada especialmente para este 

abjetao. ARTICULO  —SéÉPTIMO2Z —DE LAS.  FARTICIPACIONES. Las 

LLL participaciones de da compañia son de mil sucrez     

Cada na; cumulativas,  1dtuislez e aindivisibies, ARTICULO 
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OCTAVO La compañia entregará e cada uno de los socios los 

correspondientes certificados de aportacion, no. negociables. 

Tfirmados par ei Presidente Y Gerente Denesral. ARTICULO 

NOVENO: Las participaciones de un socios son transmisibles 

  

por herencia y  —transferibies por actos entre vivos, en este 

último caso, a uno más socios de la compañia 0 a Lerceroa, 

si se obtuviere ei consentimiente uinánime del capital social 

de la compañia. ARTICULO DÉCIMO: La compañia llevará un libro 

de Farticipaciones y 90c1i0s. das perticipaciones que cada uno 

de ellos representa y las traneferencias de las mismas, de la 

farma como determina la Ley de Compañias. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO: DEL VOTO.— Cada perticipacioóon da derecho a un voto. 

S1 los herederos Tueren varios. estarán representados por la 

persona que desionarenñ. ioliaimente las rtes seociales son 

indivisibles. CAPITULO TERCERO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DEL 

EJERCICIO ECONDMICO.- El ejercicio econónico será arial, 

comienza elo primero de enero y termina cada treinta y uno de 

diciembre, Th
 i tinal de cada ejercicio económica, será 

sometida a consideración de la dunta Bbeneraií de Socios el 

Baiíance de Situación, el Estado de Férdidas y —Uanancias, asá 

coma dias ainformes de Derencia beneral. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO. La Junta General de poclos resciverá sobre la 

distribución de las utilidades de haberias, de estas 

utilidades liquidez Y realizadas +$e segregará el cinco por 

iento. (2%) anual para la  Tormación del fonda de | Reserva 

Legsí, hasta cuando este aícance el veinte y cinco por cierta 

 



  

  

La dunta General de 

  

dd cenital social de la Long 

  

OA OE LA E Lrimicion de GArEiIilidades       

De Liauidane. 164 M13no due denera bacerse sn estricta relación el 

    

Y padcacda ce cada 11D de 10% SOLA. 

la Fecha de paoo de mismas» La «unta     

resolverá sobre la creación de on 

  

cenerai de 

fondos dae Reserva Especial o Facultativos. CAPITULO CUARTO. — 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION, FISCALIZACION Y  —REPRESENTACION 

DE LA COMPAÑIA." ARTÍCULO DECIMO CUARTO. Para el gobiernode 

gestión social Y Fiscalización. la Compañia actuará, en su 

orden Y segun las Facultades estatutarias, a Través der f) 

dunta General de ocios. Hi Presidente, 1) Gerente General, 

Elo Director de Areal ya Fi LCusiquier otro Tuncionaria que 

designe la Junta General de Socios. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

DE LA ADMINISTRACION. La Compañia estará dirigida, por la 

dunta Generali de Socios, administrada por el Presidente y el 

Gerente Beneral, cada una de estos Con las facultades Y 

obligaciones que determinan Estos eESstTaluloz, la Ley de 

Compañias y sus  FRegíanentos, ARTICULO DECIMO SEXTO > DE LA 

JUNTA GENERAL  —DE SOCIOS. Lomo ds máxia autoridad de la 

  

se. tendrá a la Junta General de Socioz, ésta tendrá 

todas las atribuciones que Tueren necesarias para odirigir da 

marcha de la compañia entre olraz 

  

y LQuientes 

acc Designar y renover alo Presidente, vererte General Y 

Directores de Area por causas leoalez, AS COmo Tilar 

  

FEMUINETAcio Dor LOMO y frominciaree eobre las Cuentas, 

    

Dalarncemz E informes de Y LOMLSArios. Lao 
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* como extraordinarias Serán convocadas ya se 
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ceosalver acerca de reparto de utilidades. de. Hesolvyer sobre 

ei aumento oO disminución del capital sociasí, e. Resolver de 

ia prórroga O disminución (del  piazo de vigencia de da 

compañia, For Decidir sobre el gravamen a enajenación de dos 

pienes inmuebles de la compañia, Ger  cordar sobre la 

esciusión e 1ngreso de uno 0 varios socios de sia Compañias 

guardando estricto apego a lo dispuesto para estos casos en 

ia ley. hac Disponer oue se 11Cc1en acciones legales contra 

ios administradores de la compañias, 1.7 Aprobar o modificar 

elo presupuesto anual o de da  Ccompañiñn Jar Designar ai 

Comisarios A Er Ejercer todas Y cada una de las 

atracciones GUE se encuentren establecidas En estos 

Estetutos. en la Lev de Compañias. sus Reglamentos Y  Leves 

conezaz» ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO S> Habrá dos clases de duntas 

Generales, Ordinarias y extraordinarias: 128 ordinarias 

   

   

Sn ñ 

llevarán a Cabo cor lo menos tna vez al año. y dentro de los 

tres  primerdzsa Meses posteriores a la  Tinalización del 

jerciciao económico; Y habrá reuniones extraordinarias. 

Mantas Veces sean necesarias» tanto las reuniones ordinarias 

ta
 por Presidente, 

par el Gerente General por propla iniciativa, O a petición de 

éi o de dos soci0ós que representen cuando menos €el veinte Y 

  

cinco. por ciento del capaitaí sociai de la compañias” 

ARTICULO DÉCIMO —DCTAVO: ii des Juntas Generales de Socios, 

COMparecieran 10% $S0c10% DEFSoONaimente, pera iando na lo 

A 
, 

niedar hacer podrá delegar  =u representación. esya 

representación podrá ser especial para cada  dunta Deneral y f 

 



    

      

+ Gerente Deneral. 6 una representacion dcenerals por medio de 

E ARTICULO: DÉCIMO un poder notarial otorgado  legaiímern 

  

convacdare el Fresidente ta
r NOVENO: A -— dunta Denera 

     Aa cada no ces 

  

General pOr coOmrainmicacia 

epcios, la convocatoria comitbenará los Dbuntos a tratar, en loz 

Gue se incinirán 10% cvrevistos en el articulo uno id del 

Heolamento de duntasz Generales de so0cios Y  Áccioniestas 

dictado por la Miperintendencia de Compañaas. Y solo sobre 

Fesolucionesz. soilvo io dispuesto en el     

  

srtículo duescientos codi de Lompañias. La 

  

  ha
r comunicación referida entregará perecanadmente 0 en € 

  

efecto Dor 105 OLI LA 

  

domicilio dada para 

convocatoria deberá realizarse con aches días de anticipación, 

por do. mentos, alo Gía Tijado para la reunion. conforme lo 

  

de ls Lev os Compañiaz». ARTICULO 

  

   ionar da uunta beneral. End VIGESIMO:> Fara ue Suede $5 

requerirá la presencia 0e ouienes representen el cincuenta y 

  

uno. porciento del capital social de la 

obluviere este cuaramn en ia primera COnmvocaloris. e citara Aa 

    

tro de los reinta    

  

citación de LA PAMEFA  CONnvVocaloria, en esta 

oportunidad sesionará la Junta dgenersí de —(S0cios 00 daa 

titulares que concurran. Las decisiones y resciuciones que 

inner la dunta General de socios se herá de acuerdo ios pa
 

establecido en el srtacuiío ciento  aleECcCImAe (119% oe la Ley 

    

a ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: Presidirá la Junta 

138 
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General el Presidente de (la Compañia Y actuará cOmO 

Secretario el Gerente teneral o da Dersona Que se (encuentre 

haciendo. sis veces. ARTICULO VIGÉSIMO —SEGUNDO: DE 1A 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA. La compañia estará 

representada legal, judimial y extrajudiciaimente por el 

/ 
PFresidente y en reempiazo de éste por el Gerente General de 1

 

la COMpañias eí que también debe ser nombrada par la Junta 

General de SOcioz. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL. 
  

PRESIDENTE. Ei Presidente de la Compeñla deberá ser nombrada 
  

por la dunta General de Socios, no requerirá necesariamente 
  

A 

SE” SOCIO, su nombramiento será por cinco. (5) añosS, pero 
  

cargo hasta ser liegaimente reenplazado, el 

  

. PEFMAMECerá en 

nombramiento Y acepiación del cargo lecalmente inecrito en el 

Fegistro Mercantii, le servirá de suficiente credencial para 

todos los actos Y contratos en que actué como Presidente de 

la Compañia, EJjercerá la representación legal, Judicial y 

    

  

   

de la compañia. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: »
 

fo extrajudi 

TRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

deberes del  Fresidente, entre otras las Siguientes: a.“ 

Kepresentar liegaí, judicial Y extrajudicialmente a la 

compañia de manera  alimitada en cuanto al monto. de 

contratación con Terceros, bl o Presidir las duntas Generales 

Mi
 de 30c108, Car Suscribir contratos y asiuñir  obiigaciones 

nombre de dla empresa de contormidad con la Ley de Compañias y 

otras d1*8p0s1c100623 JUFidicas afines, dc Bbuscribir. librar, 

aceptar, protestar y cancelar cheques, 

  
  

a
 pr
 

A 

  

7 

cambio, libranzas Y en generai cualquier titula de crédito. 

11 

 



  

  

    

Fo Junta Bi de. Bacioz. cuando 10. corea 

  

ES yor LAIA 

  

a 10% SOCcloa 

  

conveniente o Cianao E 10 

  

veinte Y cinco por ciento 

  

FEDTEDEAMTER Nor lao 

del canaiTtad O CAad cies la COMDañiaa Taro Fifmar con E 

Las       

  

vricto cueplimienta de do acordado en las Juntas Generales, 

  

Gar Vioilar la Die marcha de la COmpañisa M.c 

    Gerente ener 
DI 

en Caso de ausencia Len 

fiasmas atritmciones de 

  

Tuere la Caisa del mismo. con 

  

. boa Pe o éste, ii. Tod 18 scstatuios, en 

  

la Ley de Lompañias Y sus Heglamentos. ARTICULO VIGÉSIMO 

GUINTO: DEL. GERENTE —GENERAL.- Gerente General sera rr
» 

qa
 

Mamnra cio payo la unta venerai, ro FEMIeETFIFÁ ser 

    

  

necesariamente socics, su honbramiento será por dos (Ji años, 
A 

  

DeRrmnanecerá en el cargo 

  

nNombDramien ia y 

  

cl Registro Mercantil, ie. servirá de muficiente credencial 

para 10 40 

  

* contratos en que actue a nombre de la 

compañias Ejercera la representación legal. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO: Son atribuciones y deberes del Gerente General entre 

otra    siguientes: a Manejar los fondos os la compañain Y 

  

controlar Sl Ovimienta  ecamamido 

mL Aaa     previa 

  

A e. e E: e A mb se qn a 
SATA A AO Fita dea rresidente de la COMBpañiaa 

  

    lerse de este valor regquerirá suscribir 

conjuntamente con el Fresidente de la Como 

     el asuñnir obiigaciones nombre de la 
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conformidad con la Lev de Compañias y Otras disposiciones 

  

coc Suscribir, dibrar, aceptar, protestar y 

cancelar chedueza. pagarés, letras de cambio, libranzas y en 

general cualjouvier titulo de créditos. dentro de dos limites 

establecidos en los presentes Estatutos.cd. Presentar cada 

aña a la dunta General de ocios an ¿informe de laboren, ed 

  

de Perdidas y Eanancias y el alance nuali e. Actuar 

como Secretario de las duntas Generales de Socios, feo Dar Te 

de todos 10s 

  

pu
 

mu ge la compañía, especialemmte llevará 

correspondencia y firmará los documentos Y COMinicaciones. 

: ger Dirigir la marcha de da compañía atendiendo a todas sus 

. actividades y realizar todos los actos de administración que 

se requieran para da buena marcha de la misma, pa Conterir 

” Y 

poder especial a general, En este último e 

autorización de la Junta eneral de Sacios. lar inscribir 

cada año en el Registro Mercantil la liste completa de socios 

de la compañia, con elo monto del capital social representado 

    por cada uno de ellos Y los demás detalles que establece la 

leva Joc Nombrar 6 los empleados y Tilar Sus Femimeraciones 

previa aprobación de la  bunta General de Socios, ke.“ Todas 

as demás atribuciones constantes en estos Estatutos y en la 

Ley de Compañias y su Fepiamento. ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: 

DEL DIRECTOR DE AREA. El birector de Frea será nombrado par 

ia Junte General, no requerirá ser necesariamente socio, Su 

nombramiento será por dos 1.) añOs,. Dermanecerá en el cargo     
hasta ser iegalmente reemplazados. io nonbramiento “ 

aceptación del a 
F 

“ui
 

da
 o zh debidamente inscritos en elo Regpistra 

 



    

  

          

   ba gnp     CEPA 

vo contratos en que actue a romnbre de la compañias dentro 

  

directo         de sii Ami d cuna 

  

er Canto le Facidz cbieto social de la       

CEDEN TA cion de la Compañia.       

ARTICULO  YVIceESIMO OCTAVO: son del     
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CA Ed,        

del Presidente de (da Compañia E 
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Dr. HERNAN SANTAMARÍA 5. al 

NOTARIO sto. 

Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 

DISOLUCION Y LIGUIDACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO TRIGESIÍMO: 

Cante la discoiución Y liquidación de la compañia se someterk 

aio articulado establecido en da ley núnero treinta Y uno 

vida reftormatorio de (la Levy de Lompañias, publicado en el 

registro Oficial doscientos veinte y dos (222) de velnte y 

nueve de junio de mil novecientos ochenta Y Mueve. Acerdada 

per cualquier motivo la disolución de la compañia. —S0 

procederá a la  didaqiidación de la MISMA, actuando Coma 

iiquidador la persona que se encuentre haciendo las veces de 

Genrente General. La Junta General o de Socios podrá también 

noamntrer an dáiquidar supiente. ARTICULO TRIGESIMO FPRIMERO.- En 

ode. do que no. estuviere expresamente señalado en  estoz 

Estatutos se estará a lío dispuesto en le Ley de Compañiaz y 

coma en das leyes  Cconeras. TERCERA: 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- DE LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL Y De LA SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES: a.7 El 

señor Vicente foniiles liiiangworth  LCarrazco., suscribe dos mil 

participaciones de mad SUOres 15/.1. 002 cada MATI a 

representando dos millones de | —SuUcres 15. 000,004, 1) del 

capital social de la compañia, 05 mismos que cancela de la 

siguiente forma: milíón de —sucres (5.1 GUA. BA, 4) con un 

deposito. Necho. +n lía cuenta de ¿integración de capital, 

abierta en un 

  

nos. comprobante que se adjunta al presente 

instrumento copo documento habilitante, el saldo de un millón 

TE SUCrE 5/1 (480.004.006) cancelará en mineraria en 14m 
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. . . 
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Compañia, el mismo que uña vez realizada en legeí y detida forma llamará 

a Jos socioz a dunta General para designar a los administradorez de la 

DIEMG>.C ÑETEO, SEñÑOFO Notario, Se Fervirá agregar ¿az demás cClíuisulaz de 

  

la completa Validez 0€6Í1 Presente Instrumento, Dr, Ayax Suárez 

Murillo. Hat. $ e dí CLA. 0? Hasta aquí la minuta, Za mime cue queda 

elevada a escritura  bublica, Con toos Su validez Jegal.c la cuentía 06 

ezte instrumento es de cinco millones de sucres. e agrega Como 

jue
, 

>
 

 



    

hebliltantes la certificación 0el depasite ban 

  

.. 37e on io A rio vo da constitas 

  

apitulaciones Hetrimonialjes 6el Ina, vicente ¿ilinadorth.os io el Rotario 

el presente instrumento, cuepla DFEVIBMENTE,. On togaz  doz 

  

deberes legales del casa. + leida que ¿EZ TUE, pOr o mi el Notario, 

A q qn, ae Pm. a Era e, 2 ms gr e e, 2. me o "e o q, so. 0 . mm », NCEQNPBMENTE Y 8 ALTAR VOZ, 28% T%E ESCFITUFA, lda partes eouelloz i 

.. E e ta, Pr dor, pro are A. cy sea o ¿ me E ia , a a 2 ratifican Y suscriben cormmiqo en unidad de MID COLE 10 que day Te, He 

presentaron sus cédulas de ciudadania. -1)llegible.-1den.Nro,-18004- 

0825-2.-f)Ilegible.-Iden,Nro.-180114534-7.-f)Ilegible.- Iden 

Nro.-180266380-5.-f)Ilegible.pIden.Nro.-180266381-3.-f)Doctor 
Hernán Santamaria Sancho.-c 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta, TERCERA COPIA 
sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su ce 

lebración.- 

    to, 
Guayaquil 564 y Sucre Telf: 8277158 

  
     

  

  

 



    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  cena la celebración de la presente escritura pública, 

————Lo0s-señores—ingentero Vicente _rquites—Tilingworth-Carre 

co, la señorita yerónica Yercedes conzáles Fernández, - 

  —ecuatorieanos5—mayores de-eded; tegótmente—cspeces¡—demi 

    ertiados encambato, de estedos civiles dIVorciato y sul 

E   ———A pro respectivemenrtes—>E-5--N-92—-En—Los—próxtmes 

co de, + 

Dr. Hernto* finale sorda de 

RO Y . o v to 

Sucio 101 

1 CADITULACTONES MATOTMOENTALES . EL SENO TMOENTE 

2 SC VICENTE ARUTLES TLLINOVORTH CARDASEO Y OLA SE 

3 FCRTTA VEDONTCA MESCEDES FONTALTT FENMANDEZ ,- 

T 

4 > “En-a—ciudad-—de-Ambato,- 

5 EE  fepital de la Provincia 
- PS A A OS 

6 S ¿e EAN del Tungurahi 12, Repúb Lcda 

LOS 
A _ RO .del fcuador, hoy día miér 

8 SE e Ss da coles veinticinco va e SA co o de pay 

9 LS _zo de mil novecientos no 

S 10 A venta y dos. Ante mf, nde 

1 Ador He mén-Santemarta—sancho; Noterio-Puinrto-de-aste—— 

121... cantón, comparecen: el señor Ingeniero Yicente. Aquiles 

Bl. -T1lingworth-carrasceo,- divorciado; y La-señeriteVeróni- 

14 ——_ca Yercedes fConzóélez Fernéández, soltera; por sus propids 

Al -<¿derechos.,-Los—comparecientes—-son—ecueterisn-05,—mayores- 
Y A 

> ——de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces según la 
eS 
ye 

y Y 4 ey —32-eulenes-de—conecerles doy Fé-y me —presentanúna 

: ———Minute para que sea elevada a escrítura pública, la mis- 

191. ma-—que-es-del-tenor—ltterol-siguiente:——"S-E-Ñ-0-R——a 

221... NGTARICG: En su Hegístro de fEscríturas Públicas a 

211 _...-su. cargo, Sírvase ¿mserter—una-—del-siguiente-tontenido: 

———PRT- MERA ED AWM PA RAE EC ENTES Compare- 
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días los comperecientes, contraecran "matri-- 

 — Monío civil, en las oficinas de? Degístro 

co dvd 1, Cedula ción —e—Identifrerción —de—un——— 

ao qurabua,- el emparo de lo cue dispone las 

————Te0yas dela copón PERERA A 

conformidad con lo que dispone el dYtfculo 
  

—————Háento— cineventa——del-—código—Civ1—en—vigen——— 

cía, los comparecientes mediente la presen 

Tte estatura pública,” previo al matrimonio 
  

coso celebramos —les-sigutemtes—cepitutaciones mis ——— 

  

  Seo trimomite les, las que se las IMEOFPorará = 

— — ad aeta—y Documentación —en—el—Registio 

  

  

“— ivi de Tungurehos, para que surta lus = 

————Ñefestos—legoles—esrrespondtertes E HAR-=E-A 

  CÉ —acuerdo “com to que yispoñe” er Aaptíeulo 

ento —ctnoventa-—y—uro—del —fédtgo E£rit 

  

  

—————expresemos que —nuastras cepitulstiones  matri— 7 

o montaTes “som” 188 siguientes: Una. MO  apox 

bemos —ningún. —bien——a—La—Sociedad.-—Conyugal.- 

Dcs.- Declersmos_ que ninguno de los contra 

yentes— tenemos deudas; —res.m Pue no —C0S= 

————Attutremos —soctedad—tonyugety —úntcamente—con——
—| 

  
z E ANA EAN el 

dos —en—et Ebdreea: Erid con —exceperien ee 

i seña lado . Cuatro .— c e : e 

4 Z 

—————admin+tstraré-—en—+Serm——independiente——Les—bie—— 

  

nes adquiridos antes del matrimonio y lus       
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Sade —sceptar—el—metrimente—come—le—untén———— 

Dr. HERNAN ira a 
+ 2 aa 

NOTAR: Ue a l Dl 
/ Sury gal mb Guayaquil 564 y Sucre Telf. 827718 a 

la_ intervención 

Y 
3 

a 

- ld 

mo, sín cue ses necesaria 
  

o del otro cónyuge, ya sea pera comprar, -- 
  

vender, hipotecar, establecer  gravamenes, 
  

o servídimbres, “activas y pasivas, es decir 
  

tendrán—13—14bre—eodmitnistreetón—8de—ss—————— 

bienes, “sin” que sea necesaría la partim4- | 

  

—-——te—autorización —algunas-=-Tincos= “it — to 

——————cónyuges —adgquieren—ebl4 gaciones— de —gar—e- ————| 

-——— hacer —estes—óntcomente—sfecterín—=—sus—=——— 

————b4,8N8S,-—--SÍM--—que-—-s$8: comprometa —los— hbiannas-——— 

——— del -- otro—cónyuges-—"pgts—Se facts — a ————— 

ao Tos cónyuges. a —tenmer—total libertad para 

————sctusciomes-—bencarias y finencieras, en la-————| 

administración - del sus —bienes-=bUINTA*=_ 

- y a 

Y pxpresemes-—y—retteremos—nuestro—mutun—res———— 

  

» 

  

— o — peto” y consideración, con el atám ÚNItO = 

  ————espiritual-—que—es base fundamental te una 

o ——femília--—que—beneftesó- ai la— Sostedad—y—a 1-— — 

  —————Fstedo -—Usted—señbr—Notario—se—servirá 

—— agregar-—las demás cláusulas de estilo,” para 
  

———— Je pleno —velidez—de—este—contrator—(Ber——— 

AAA 
== ATOUCTURA O — e uis E Riotríu +: 

— — No 6 EA asta — aquí —mánuta, == — 

  
4 3 h 

que tos —otorrentes ta aprueban 

8 88 artos, —la—mísme—gue—equede_ elevada a_     4 A ql ., 

ESCTITULTS núbit ¡e toa” Su Y 
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— qa l, Y. el Hoteyigag BA 
had > * y F 

extender el presente - 

iostrumento, cumpli 22. 

o previamente, ¿con las - 

—— disposiciones Lens 0 Dia 

del c2.30. Y lefda cue. 

les fué por om? e 1 SN Om 

h-ar—i-0y- Ln 4-6 G-P ARCA e-s 

ta escritura 2 logs. otor 

— —— — Y A LB 2 ——L- 28-44-08 an 

AAA YA AO A aruerttuos 
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¿ z 3 > 
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ee (1D.- Y: Tllingeorth,.- 18-004pPB825=2.= 
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Verónica Fonzález F..- (03-10364843.- 71 Mota- 

  

rio, MH. Santamería 3"... ===> -- 

  

acc Se otorgó ante mí; y, 
  

en_fé de ello,-confiero esta SECHNDA COPIA, se- 

llada y firmada, en la misma fecha y lugar de su 
  

  

    
ceolebreción.- 
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Bancoc=Préstamos 0 300S 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N? 00612 

Saro . 19 de JUNIO de 1992. 

Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el BANCO DE PRESTAMOS de esta ciudad, una 

.y cuenta de Integración de Capital a nombre de : _CFNTRO EDUCATIVO BILINGUE LA GRANJA CEBLAG CIA LTDA. 
AS 

¿por la cantidad de ROS MILIONES QUINTENTOS MIT, 00/100 SUCRES 
  

    

  

  

    

    

    

4 S/. 2'500,000,00 ) según el siguiente detalle : 

ma ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

¿”+ ING. VICENTE A. TLLINGWORTE C. S/.1'000.000,00 

2238, ANDRES S. TLLINGIORIN F. S/.  500.000,00 

RABO ILLINGR E S/.—500.000,00. 

e 

YI 
    

    

    

    

    

    

S/. 2'500.000,00 

domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

erados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co-    
damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengara un interés anual del —_£... que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Bancos N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N* 84 del 10 de Diciembre de 1992 

S 

BANCA DE PRESTAMOS - 
la AA O, : par 

RA sra r ma 4n Y 
ana 

——kcda- Bianca e Ojeda 

FIRMA A 

 



HATON: “Cumpliendo lo dispuesto en la Resolución Nro, 

Irala Oo e Ey de yunio Uva ¿aezolis 510, emite 

de vor el Ledo. Flavio Tor es, Intesionte de Compañíss 

de Aubato, con la que 88 me ip notificado, tomá Notas 

de la misma, el mergen de la escrit.re Matríz de Cong» 

titución de cospañías de DNcoponsebilidad Limitadas cue 

hece referencin el »reserte inotrumento phovlicaj Reao- 

lución sou ¿a que se AURUZBA tal escritura. »Ambato, Ju» 

lío 10 de 1,950,» e, 

4. 

  

PA 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

Ñ% 98.5,1.1,.072 de la Intendencia de Compañias de Ambato, de junio 29 de 1,998,- : 

bajo el número: Doscientos ochenta y ochb (288) del Registro Mercantil ,- Se anotó A : 

con el N? 1848 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición constante en 

el Artículo Segundo de dicha Resolución ,” cumpli con lo dispuesto en el Art,. 33 del 

Código de Comercio .- Queda archivada una copiva, las demás fuerón devueltas.” Ambato 

Agosto 17 de 1,995, 

      
a rre : e 

De. Mernán Palacios Per 

REGISTRADOR MERCANTI 

TT DEL CANTÓN AMBATO 

  
 


